
1.® Mayo 1914. J S O M K R O
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Comisaria lìsffia: L lam am iento a loa regantes para efoctnar el pago 
de lofi negosj por aemestcBs ndelaufcadoa.

•̂ .*̂ '̂ *̂****¿'**̂ **̂ ídíi j/ éX}>totaCiòn: Ndmero (ie oonoeajnnefi vi gen tea en lò de 
Ab ril de 1914. ^  Hennraen de loa expedientes de abono y tranfimieìòii 
eie agua, resueltos en U  primera ^niTicena del mismo*—listedo compara­
tivo oon la segunda quincena de AbrLI de 1914,

Ánuncios oficiales: Anuncios de extravio  de resgnardos de anticipna, 
/»(«rvencidn*—Caja-Mijfíir/ti ri a: Jltíi^nmen de las operaoionos realizadas 

on la primera qnincena de Ab ril de 1914« — Balance de reoibos en la 
mifima quincena.

3irsce\án 'i’éCriiiOfLi Cantidades q'ie se calculan neceeauas para pago 
de atenoiOTies del mee de Mayo de 1914.—Relación de los ^'abajos ejecu- 
tadofi en la  primera quinoona de Abril de 1914,

^uóui?¿aá y concursos: Subasta para adqL.isicíón de cemento para las 
obras de solera y recinto del tercer Depósito.—Otra de arena para las 
obras de cubierta.-Oti^a de piedra machacada para laa obras de cubierta. 
Otra de piedra machacada para las obras de solera^ - Otra de cemento 
paralan obras de term inación del Depósito in ferior del Canal transver­
sal de arena para las obras d© solera y  recinto del tercer Depó­
sito*-Concurso para la  adquisición de cemento pava las obras de cu- 
b ierfa.—Otro para la udjudi cación del destajo de las obras de oonstruc- 
ción del túnel de fondo del embalse de Puentes Viejas.

COMISARÍA REGIA
El Consejo de Administración no ¡ih podido acceder a 

la petición de que se efectúe por períodos de dos o ti'es me­
ses el pago de ios abonos anuales para riegos, pero en su 
deseo de no ocasionar perjuicios irreparables a aquellos 
regantes que, por sus escasos recursos y  hallándose acos­
tumbrados a satisfacer por meses el canon, no hayan podi­
do preparai'se para satisfacer de una vez el importe de un 
abono anual hasta el fin del corriente año, ha confiado a la 
discreción del Comisario Regio el cumplimiento ile lo acor­
dado y  en virtud de este voto de confianza que le obliga a 
adoptar una fórmula que, permitiendo a los regantes pasar 
sin violencia del anterior régimen al vigente, deje a salvo 
los intereses del Canal, la Comisai'ia Regia ha dispuesto 
que los finnautes de la instancia de 24 de Abril asi como 
cuaiesquier otros regantes que no pudiesen satisfacer de 
una vez el importe del aforo anual a que se suscriban, an­
tes de 30 de Junio próximo, efectúen el pago en la siguien­
te foi-ma : .

Tan luego como se les otorgue la concesión, abniarán el 
importe de los días que falten hasta el 30 de Junio del co­
rriente año.

Dentro de la primera qnincena de Julio, la mitad del 
importe del segundo semestre de su contrato.

Dentro de la primera quincena de Octubre, la otra mi­
tad del importe del segundo semestre de su contrato.

Todos estos pagos habrán de hacerse por los interesa­
dos eii nuestra Cája-Pagaduría.

A  partir del 1.“ de Enero-de:, 1915, los pagos de estos 
abonos se verificarán como loa Sé todos los demás aforos 
aiiuules, o sea por semestres adelantados, en la forma y  
condieiones que para todas fijan nuestros reglamentos.

La falta de cumplimiento de cualquiera de las condi­
ciones anteriores o ia baja voluntaria del abonado llevará 
consigo la caducidad definitiva del contrato, sin que vuel­
va a concederse a la finca respectiva agua para el riego.

Los que deseen acogerse a esta gracia liabráii de justi­
ficar que la respcqtíva finca disfrutó de concesión mensual 
en el año último de 1913.

Madrid 1.° de Mayo de 1914.—El Comisario Regio, José 
Per ¡■(indis.

i i rII
ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN

Xúviero de i;b7(ces('f)'';ms vi ff en fes en /5 de dltrií 
de iUi4.

TOTAL
StSTKM A Tnt-©rior ÍKr4 En IBAliil- En le ¿bilí

ds 19 H. dsigi3

Contador................ 9.92Ó 211 I0.13t ' 9 678
Aforo anual........... 9(3 6-39 1.582 1.618
Aforo mensual........ 7 29 36 86
Caño libre.......... 1.22(j 8 1.234 1.415

T otales....... 12 096 887 12.98.3 12.797

Resumen de los e ip ed le iile s  de a b a o s  j da traasm lslún  de propiedad de s^ua  
de este Cana), resueltos po r el E iom o . Sr, Com isarlo  R eglo , du ran le  
la p r im era  qitliicene de Abril de 1314.

ilONOff.HtONIÍB AIJ-rOULZAKAS V OAnnCAIJAS KN I.A PRIMKHA 
tiülNOKNA no; ABRII.

; C ONC ES I O N E S  NÜEVA.S
UonlHiloi'eB inLerloi'.................................................  36
Aforo anual id .................. .....................................  ;■}
Aforo mensual id....................................................  2

'l’OTAí................................... 41

■Aforo anusl de acequias........................................  27
Aforo mensual id ..................................................... 5

T o t a l ................  32

CONCESIONES CADUCADAS
CoiUaiiores interior.......... ...................................   15
Aforo anua! id .........................................................  9
Caño libre id..................... ......................................  4

T otai........................  28

Contadores acequias............................    2
Aforo anual id .........................................................  29
Aforo mensual........................................................ 1

T otaí................................... *32

t'RANsii'iíUKNmA» iJii; LÁMINAS OH; aooa kn propikoad au- 
TOltlZADAS nuitANrK la PEIMKHA qiUNGKNA DE ABRIL 
DE 1914.

CüNCi'iri'o mo l a  t k .a n s m í.s ió n
ITUMEBÜ 

de tiutalllíELei
Por testamento.................................................. 2
Por extravío ................................................... 1
Por compraventa.............................................. 1

J’oTAl................................ . , 4
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Estado covivaralivo con la segunda quincena de Abril 
. de 1914.

carrcesiDHn vigentes

ÍÍ118TBMA 31 Vir:4 15 Abril ìiìUTO
Si 1911. a> 19M.

Contador................. 10.112 10.131 19 >
Aforo anual........... 1.590 1.582 S 8
Aforo mensual........ 30 36 6 9
Caño libre.............. 1.234 1.234 » 4

T otalkb....... 12.970 12,983 26 12

ANUNCIOS OFICÍALES

Dada cuenta por D. Agustín líodrígnez Férez, del ex­
travío de! resguardo de un anticipo de 50 pesetas, deposi­
tadas en garantía dei contrato de sumiiTistro de agua de 
la casa mim, 85 de la calle del Amparo, según expediente 
de contador núm. 32,210, se anuncia al público para co 
noeimiento de quien lo tenga en su poder y presentación 
del mismo en las oficinas del Canal de Isabel II, Alarcón, 
número 7, dentro del tíirmino de treinta días, a partir de 
la publicación de este anuncio, pasados los cuales sin ha­
berse producido reclamación, se declarará nulo y sin efec­
to el resguardo extraviado, expidiéndose al interesado 
otro en su equivalencia,

Madrid 28 de Abril de 1914.—El Comisario Regio, José 
Ferrándiz.

Dada cuenta por D. Agustín Rodríguez Pérez, del ex ­
travío del resguardo de un anticipo de 50 pesetas, deposi­
tadas en garantía del contrato de suministro de agua de 
la casa núm, 87 de la calle del Amparo, según expediente 
de contador núm. 32,208, se anuncia ál público para co­
nocimiento de quien lo tenga en su poder y presentación 
del mismo en las oficinas del Canal de Isabel II, Alarcón, 
número 7, dentro del término de treinta días, a partir de 
la publicación de este anuncio, pasados los cuales sin ha­
berse producido reclamación, ee declarará nulo y sin efec­
to el resguardo extraviado, expidiéndose al interesado 
otro en su equivalencia,

Madrid 28 de Abril de 1914 —El Comisario Regio, José F errándiz.
Dada cuenta por D, Manuel de Beu, del extravío del 

resguardo de un anticipo de 50 pesetas, depositadas en ga­
rantía del contrato de suministro de agua de la casa nú- 
niero 7 de Já calle de Caravaca, según expediente de con­
tador núm. 34.270, se anuncia al público para conocimiento 
de quien lo tenga en su poder y presentación del misino en 
las oficinas del Canal de Isabel II, Alarcón, núm. 7, dentro 
del término de treinta días, a partir de la publicación de 
este anuncio, pasados los cuales sin haberse producido re­
clamación, se declarará nulo y sin efecto el resguardo ex­
traviado , expidiéndose al interesado otro en su equiva­
lencia.

Madrid 20 de Abril de 1914.—El Comisario Regio, José 
Ferrándiz.

Dada cuenta por D. Máximo Cánovas dei Castillo, del 
extravío de! resguardo de un anticipo de 70 pesetas, depo­
sitadas en garantía del contrato de suministro de agua de 
la casa núm. 17 de la calle de Fernando VI, según expe­
diente de contador núm. 1 332, se anuncia ai público para 
conocimiento de quien lo tenga en su poder y presentación 
dei mismo en las oficinas del Canal de Isabel í l ,  Alarcón, 
número 7, dentro del término de treinta días, a partir de 
la publicación de este anuncio, pasados los cuales sin ha­
berse producido reclamación, se declarará nulo y sin efecto 
el resguardo extraviado, expidiéndose al interesado otro 
en su equivalencia.

Madrid 18 de Abril de 1914.— El Comisario Regio, José 
Ferrándiz.

Dada cuenta por D. Miguel Valcárcel, del extravio del 
resguardo de un anticipo de 50 pesetas, depositadas en 
garantía del contrato de suministi'o de agua de la casa 
número 7 de la calle de Maldonado, según expediente de 
contador núm. 145, se anuncia a! público para conocimiento 
de quiendo tenga en su poder y presentación del mismo 
en las oficinas del Canal de Isabel II, Alarcón, núm. 7, 
dentro del término do treinta días, a p'artir de la publica­
ción de este anuncio, pasados los cuales sin haberse produ­
cido reclamación, se declarará nulo y sin efecto el resguar­
do extraviado, expidiéndose al interesado otro en su equi­
valencia, . .

Madrid 30 de Abril de 1914.—El Comisario Regio, José 
Ferrándiz.

[NTH,KVHNC10N.“ CAJA-PAGAI)UK[A

Resumen de las operaciones realizadas por la Caja ¡'agu- 
duria, durante la primera quincena de Abril.

I N G R E S O S

A fondoH di&poiiibLe»:
Kxis ten otan e n c a ja  en Si de Marzo d « 101 ( ------

Hecaudaei^n porai^uK:
Contadores del in terioe......................... ........*
Aforo aniinl det id. . ............. .................. .
A foro DI ensnal del id .,*   ̂ s .....................
Caño libre dei I d . , ^  ........ r. ■
Contadores de acequias...- - ...........................
Aforo anual de id ...................... ..............
.4, foro CDensaal de id ... ............ .......... ....- .......
Caño Ubre de id ...........
Recargos por infracoioDea y  mnlbas«........

Recaudación por obras y varios:
Obras de p a r t i c u l a r e s . - ....................
Alquileres de contadores.».................... .
Suscripciones a l B oletín  Of ic ia l  dkl Cana.l

Di¿ ISABKL IT. ............................. ............... .. ■.
Canon de lea Compañína de teléfonos .. -......
Efectos.públii^os.-^Intereses de la  Deuda muni­

cipal de R e s u l t a s , » , — »»*». ,»»..■»-.»•»» »■ 
Cédulas garantizadas por el Canal de Isabel I I .

T o talex ........ .......... .

A fondos en depósito:
ICxistencías en 81 de Marzo de I9 li»............... w
C on H Íe-uadas en  la  primera quincena de 

Abril de 1911........................................................

T o tales . ................. ..... .

Año 1914»

i'et&taj»

987»10Tií7

12ó» ‘̂40
657*68
770
677*44

9.214*96
68t*86

4*20
85

1.428*10
2»841'09

2.000

349*30

l.Oil.042'78

485.192*16
4»025*68

439.217*81

Año I9i3 

Faistis.

106.087‘46

.̂07966 
1.092*48 

25 
988 
861‘20 

1.043'79 
721*60
60

2.418*74
2.247*80

9
2,300
ai8‘S0

21.500

281.606*43

527.034*63
6»460*60

.̂545*02

P A G O S

A  fondos di&poDiblds: '
Con oair^o al presupuesto ordinario; 

Personal adm inistrativo
^Laterial del servicio de id ,».»___
Suscripciones................................. ........ ...
Comisaria Uegia y Consejo de Administración» 
A lqu iler y  conservación de edíñcíoa». » . . » » » , » . »
Exp lotación »»........................  ........ .................
PerBouul facu lta tivo ».................................... ....
Conservación y reparación................. .

Con carino a l presupuesto extraordinario 
para obras en el quinquenio de }Ü0$ a 1912: 
^nstofl generales»^De expropiaciones) indem­

nizaciones y  deslindes».................. .............. .
Ídem»—De estudios y repíantcos,»»». ........ .
Idem.—De inspección»................................. ..
Obras por Adm inistración.—Galería del barrio

do la P r o s p e r i d a d . ........... . ».
Idem .—Red de distribución del barrio de Sa­

lamanca. ..........................................
Idem .'-G a loría  de la zona baja de Madrid . ..» »  
Idem. - Canal transversa]........ .......... .

C on  cargo a! presupuesto extraordinario 
para (gastos del Empréstítor 
Gastos de Ja emisión...... ........................

TOTALKfci»». .......... ............
A fondos en depósito:

Devoluciones verideadaB eu la primera qnin- 
cena de Abril de 1914.» .................................... .

TOTALKa»,...................1. . . »

(1) En disminución»

Año 1914 

Feietit»

733*34
364*50

8
850 90 
926*67 

11»190

873*66

100

94M5

14.B3ÍJ*?!

1.096*03

Año 1913. 

PeisUi.

392
870*70
68*07

1»463
B.n63*83
310

6.615*80

4.486*92
258

22.626
(1) 8i*60

96
10*26

M7*3S
40.153'40

1.999*06
10.128*95
10.12B'95
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J^ondoa diaponiblea:

ImportAti Lob ingresos. 
Idem  ioB p a g o s .... . .. ..

ExieUneias on Oaja on 15 de Abrii do 1&14.

Fondos en depósito:

Im portan los ingroaos ........................ .
Idem  los pagos.........

Existencias en Caja en 15 de Abril de 1914,

A5o P914.

Petgtt«.

1.011,042^78
14659̂71

9B6.i03'07

4̂ .217*84
1.999'Ú3

4S7,218'Si

Año 1913. 

Fesfltaa.

231.506̂ 48
40.158'40

191,553'03

633 Dj3‘l¿ 
10,138*35

533. 410*07

Estado Domparativo de ingresos y pagos desde I.” de Enero al 15 de Abril de 1911.

Remanente en 1."̂  de Enero para obras proyec­
tadas .......................... . . . . . .

Ingreaoa por todos conceptos liaata 15 de Abril 
de 1914.................................................................

Suman loa ingresoa.. . . .......................
Pagos desde l . ’’ de Enero a l 15 d e  A b n l de 

1914.......................................................................

Existencias en Gaja en 15 da Abril de I9 ii.. . . . .

Año I9J4

Fsietar.

017 415'52 

999.8aú'89

1.616.735'91 

62Q.832'84

996,403'07

Ano 1913.

Peisti».

205.206‘95

l,aOL725'67

1.406.932 62

191,S63'80

Balança de recibos de consumo de agua dunanœ la primera quincena de Abril de 1914.

G Æ  K t O O  . T > A ' V A

CLASE DE RECIBÔ
ailSTBHClA

a x^torlor. 

Pese tas.

entrada

Pesetas.

TOTAL
d.el cargo. 

Pesetas,

mim 1 imtfijii
(t <«]i 

JifIBI« ll
BAJAS

por
rscllhoaelones.

Pesetas,

DEVUELTO
Î0T

ttbTfl Indebido, 
Pesetas.

lUiTiicii riiDiim 
Él nlr»

M III it il
Pesetae.

totales
la <i.a.ta. 

Pesetas,

D«1 liitfirlur.

Por caño libre.............. 13.111 » 13.111 770 > 9 12.341 1 13,111
Por aforo anual........... 8.095*46 133*33 8.228*79 557*66 * • 7,671*13 8.228*79
Por aforo mensual....... 277*57 183'95 461*52 » 9 461*52 461*62
Por contadores............. 330,317*08 3.274*64 333.591*72 '125.230*40 4.277*52 » 204.083*80 333.59L72

I>e iicpqiilaH.

Por caño Ubre...... .... , 356*11 » 356*11 4*20 . e 351*91 356*11
Por aforo anual........... 11 699*30 7.472*16 19,171*46 9.469*02 9 254*06 9.448'38 19,171*46
Por aforo nienaual....... 3.363*31 840*86 4,204*17 581*36 9 e 3.622*81 4.‘20 4* 17
Por contadores............. 19.86*2*04 e 19.862*04 877*44 p 9 18.9H4‘60 19.862*04

T utalks........ 387.081*87 11.<204* 94 398.986*81 137.490*08 4.277*52 254*06 256.965*15
■ i

398.986-81

RESUHËN COMPARADO CON ¡6Ü A L  Q llINCRNA DSL AÑO A N tSR lO R
Cocal de los reoibos enerados en Caja. 

A deducir por los recirados y devuelcos.. . . . .

Imporce liquido de los recibos puestos al cobro. 
Idem de los cobrados durance la quincena.......

Importe de los que están por cobrar.........

Tota! de recibos cobrados por consumo de agua desde 1." de Enero.

ZJtyecencí« e7i más en Í914........................

.4XU 1UI4
P e s e ta s .

398.986*81
4.631*58

394.455*23
137.190*08

256.965*15

825.353*39

.4 X 0  i » t a

a etietHB.

310.195*85
5.280*10

304.915*75
97.614*63

207.301*12

700.353*99

124.999*40

D IR E C C IÓ N  T É C N IC A

A Æ E S  ID E  Is/ LJS ^ ^ O  ID E  1 S 1 - i

/íaííiciíía rfe bis cfotítiíiíiiss que se calculan necesarias durante el citado mes para pago de «íanciojies de las obras
Jiíc/»7(ííís en el ;)?esíyjiíeiío exfraordhiario de 1913 a 1917, .

SK (t VI C 10 
encargado 

de la inversión. OHJBTO Y CONCEPTO DEL PEDIDO
PEDIDO

Pesetas.

CRKDXTO
ooneignado.

Pesetas,

INVERTIDO 
es msiei iitart«»!.

Pasetas.

D i r e c c i ó n ,
UASTOS GENERALAS

Eatudiob ♦. - ............................ *, ,, • É, , ............................. 3,000 190,000 89.424*22
Inspección............................................................................ 3.000 350.000 232.669*47
Expropiaciones.................................................................... 5.000 500.000 235.547*69

.ÿlfmuH............................. .......... 11,000 1.040.000 557.641*38

u ' m i e n
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SER VICIO 
encargada 

do la íuversidn.
OBJETO Y CONCEPTO DEL PEDIDO

PEDIDO

Pesetas,

CREDITO
conaigoado.

Pesetas.

INVERTIDO 
en meses ¿nterlotes.

Pefietae.

1 Sevción . . .
OBRAS POR AnMINlSTRAOlÓN

Canal transversal.—Caminos, casillas y teléfonos........... 1.87P44 170, eoo 155.241*60
■J.“ Sección..,. E<Jificio para instalación Je la maquinaria elevadora , , . 13.6Ó0‘48 123.119‘41 112 844*35

Demolición de los compiiitimientos primero y segundo 
de! primer depósito......................................................... 10.000 32.541*44 433*85

Solera recinto y terminación de ios muros divisorios de 
los compartimientos tercero y cuarto del tercer depósito. 50.eoo 1.302.179*39 >

Cubierta pura los compartimientos tercero y cuarto del 
tercei' Depósito...................... ; , .................................... 50.000 1.181.773*19 »

3.'̂  Sección .. . Galeiia dei barrio de ia iTosperidad................................. 5.000 269,147*38 44 374*69
Idem de la zona baja de esta Corle.................................... 5.000 54.973 17.031*66
líenovaeión de bocas de i'iego............................................ 5.000 75.000 45.075*49

■ Suman........................................... • 140.474‘92 3.208.733*81 375.001*54

2.“ Sección,, , .
(»BUAS POR CUNTIÍAPA

Suministro de maquinaria y aceesoríos para elevar el agua 
con destino al abastecimiento de la zona alta............... 150.000 164.990*72 »

Adquisición e instalación de un grupo electro bomba. . . . 2.ÍÍ80 24.500 22.220

Suman............................. ............... 152.280 179.49^*72 22.220

1 Sección.. . .
OBRAS NUEVAS • '

Embalse de Puentes Viejas................................................. 50.000 3,428,283*67 ft
Terminación del depósito inferior del cuarto trozo del 

acueducto transversal..................................................... - 100.000 274,330*20 ft

Suman...............................................

Gastos geaerales.......................  .......................................

150.000 3.702.613*87 ft

11.000 1.040.000 557.641*38
Obras por ad ministracíón.................................... ............. 140.474'92 3.208.733*81 375,00! *54
Idem por contrata.............................................................. 152.280 179.490*72 ■ 22.220
Idem nuevas....................................................................... 150,000 3.702.613*87 ft

TOTAt.......................................... 453.754‘92 8.130.838*40 954.862*92

*íe/(ící<)ii de Ins cantidades que se m lcu'an necesarias durante d citado mes para pago de atenciones relacionadas
con el presiipuesto ordinarin. .

SERVICIO 
enonrgfido 

de in invereiin.
OBJETO Y CONCEPTO DEL PEDIDO

PEDIDO

Pfisetas.

CRÉDITO 
cortdigiiad o.

Pfìaatas.

INVENTARIO 
e:i meiQB AsUrl«r«s,

Pesetas.

Dirección , . . Para gastos originados por inspección facultativa......... 1.333 16,000 1.610
Para material de o8cina.................................................... 150 2.000 362*55
Para estudios................................................................... 250 3.000 447*80

Suman....................................... L733 21.000 2.420*35

L** Sección... Gastos de cotiscrvación,— Presas y canales de coiidueción. 10.000 80.000 20.848 11
Gastos de conservación y explotación del aproveciiamien-

to iiidráulico. . .  ......................... ................................. 6.000 48.000 13.528*51
2.' Sección.. , . Gastos de cnnservación.................................................... 10.000 43.000 24.864 73

Ellevacióii de aguas.......................................................... 10.000 28.000 2.802*75
.S,** Sección.. . Acequias.............................................................................. 2.000 •20.ÜÜ0 5 221*06

Distribución, — En las 15,000 peseias van iticlnidos ios
gastos <)tie originan las obras que realice el Canal poi
cuenta tiel Ayuntamiento y particulares..............  . . . . í 5.000 15.000 29.574*01

¡iisiaiactones y aparatos de medida................................... 4.000 40,000 7,967*40

Stimnn........................................ 57.000 304.000 104 806*57

h .h:w u a i

Gastos de inspección........................................................... 1,3,33 16.000 1.610
Material de oiieina.............................................................. 150 2.000 362*55
Estudios.................. ............................................................ 250 3,000 447*80
Conservación v reparación................................................. 57.000 304,000 104.806*57

. . T o t a l ........................................ 58.733 325.000 107.226*92
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R vkciúa de los trabajos ejecutados en el Canal durante la prim era quincena  
de Abril de 1914, adem is  de los ord inarios de entretenimiento, v lg l- 
iaucla, etc.

Semanas det 1,“ al 15 de Abril.

PHtMEIÍA SECCIÓN

PKIMrcií TItOZO

Ueparaiiloiiea en !a casa de Mangirón.— Idem en las ca­
sillas de la Alameda y el Berrueco.— Revoque de cal eu 
dO metros cuadrados de faeliada en las casas del Pon­
tón.— Plantar, rozar, cavar y regar los viveros.— Repa­
raciones en la casa de Torrelaguna.—P icad o  de para­
mentos interiores en la casa de Mangirón, enfoscado y en­
lucido de yeso blanco en los mismos y arreglo de la tu­
bería de plomo para el suministro de agua de la casa.— 
Refonnar las chimeneas en las casillas del Berrueco,— 
dehesa Vieja y depósito superior y conducción do yeso y 
ladrillo para las mismas,— Revoear 105 metros cuadrados 
de fachada en las casas de) Pontón, con mortero de cemen­
to.—Cavar y aporcar la nueva plantación de los viveros 
del Pontón y do las Cuevas, regar todo el arbolado de los 
mismos y recortar y rozarlos setos. —Sustituir dovelas io ­
tas en el puente del kilómetro .39'650 del Canal.—Reformar 
la chimenea de la casilla de la Aldehuela y transpoi te de 
los materiales. -Cava y roza del vivero de Malacuera. -

SEGUilDO TROZO

Terraplenado de parte de la bóveda del Canal en el 
puente del Sotillo.—Terminar de terraplenar la bóveda del 
Canal en ei indicado puente.— Excavar y transportar tie­
rras a! de tClaudieta» con el mismo fln,

SEGUNDA SECCIÓN

OONSERVacIÓN

Labrando cuadros y haciendo desmonte en la parte 
comprendida entre el Depósito imm. 2 y Bravo Murillo.— 
Transportando las tierras a los paseos de Pabellones y ex- 
tendlóndolas.— r.abrando cuadros y echando abotio quími­
co en !a parte de Santa Engracia y arrcglatido la expla- 
ii.tda que existe en la del Elevado.—Zaratidenndo mantillo 
y  transportándolo a los Jardines de Bravo .Vltii illo y Depó­
sito núm. 2, — Desbroce de cuadros y paseos en los i'eserva- 
dos y riegos en los tiestos de las estufas.

OBRAS NtJKVAS

Prolongación en 20 metros de la tnben'a tie 0 06 que 
existe lindando con la parte Sur del Depósito núm. 2, hasta 
su encuentro con la de 0‘15 de los Jardines de la parte de 
Bravo Murillo, y prolongando esta última con tubo de plomo 
de0 03 metros, en una longitud de 37 metros, para !a colo­
cación de una boca de .riego.—Colocación de una tubería 
de gres en el pozo de la terminación de la zanja de aspira­
ción para desagüe del sumidero Junto a la misma —Cons­
trucción de un castillete do madera,—Subida de las piedras 
de siliería.y muros en los rcgisti'os de las cAniaras de llaves 
junto a Santa En gracia. - Colocación de piedras artificiales 
en 1(1 coronación de la zanja de impulsión,— Idem de cercos 
de ventanas y puerta de madera en el edificio destinado a 
fragua, taller y almacén.—Trabajos para la demolición del 
compartimiento núm. 2 del tercer Depósito, amarrando con 
cables columnas del mismo, habiendo quitado todos los 
castilletes de madera y riostras qne existían.— Lim[áeza y 
cribado de grava y cascote en los jardines de Bravo Mnri- 
lio, por la parte de la calle de Abaseal.

SKRVtCIO DE KI.EVACtÓN DE AGUAS

Conservación y entretenimiento de los motores, bombas, 
contadores Venturi y demás aparatos,—Toma de altura de 
agua durante la noche en el Depósito núm, 2.—Trabajos de 
unión de las tuberías de enfriamiento de los transformado- 
j-§8 tle^depósito Elevado a la aleantafiDa,

TERCERA SECCION

Acequias.—Servicios de agua y  limpieza en las tres 
¡íeequias, reparación de) alambrado én el kilómetro pri­
mero de la del Norte y en la del Este, alambrando parce­
las, y arreglo de las puertas de la alambrada.

Distribución. —Se hicieron trece tomas, de 0,02; una, 
do 0'04; cuatro llaves, de 0*02, y un aforo.—Una rotura de 
tubo, de 0' 1*2 en la calle de Znrbnno, faro! 33,—Repretados 
cuatro enchufes de tubería general, en Comandante Por­
tea, 28; carretera de San Isidro, farol 51, y Santa Engra­
cia, 27 (tnberia del Ayuntamiento),— Arregladas tres ea- 
íierias de la toma de la finca en las calles de Jorge Juan, 5; 
Alburquerque, 17, y Lista, 13.—Condenadas cuatro tomas a 
petición, en Alburquerque, 11; Princesa, 11; paseo de San 
Vicente, 6, y carrera do San Jerónimo, 1.—Traslado dedos 
tomas en Bravo Mnriilo, 136, y Avila, 1,—Machacado el 
plomo particular por rotara, en Santa Engríteia, 104; Espa­
ñólelo, 5 y 7; Magallanes, 18; General Porlier, 1, y  paseo 
del General Martínez Campos, 2L —Idem de la fuente, en 
Hennosilla, 62, y Ferrocarril, 6.—Reetifieación de condena, 
en Jacometi ezo, 17, y carrera de San Jerónimo, farol, 28.— 
Arreglo de llaves, caja de estopas, en varias calles,—Colo­
cando eei radnras interrumpiendo e! suministro en ídem 
ídem —Colocando machos de aforos en ídem.—Cerrada la 
llave de paso por rotura en el paseo de la Castellana, 38; 
Florida, 1; Cisne, farol 12; Goya, 38, y calle Nueva. 3. — 
Limpieza de registros en varias calles. — Colocación dedos 
tapas, en Segovia y Ruda.—Retranqueo dei registro en 
Juan Bravo.—Piitraeiones pendientes a la finea, en Hlsta- 
nislno Figneras, 2,— Idem a la gatería, en Santa Engra­
cia, 27.—Varias l otnras, en fuentes y particulares.—Cortes 
deagníi en varias caliea para servicios municipales.—ijiin- 
pieza de polígonos en varias calíes. —iiecori ido de las ga­
lerías,—Recreciendo el piso de ídem, en Santa Engracia.— 
Transportando materiales al almacén y híu-iendo betún.— 
Arreglo de 207 bocas de riego; condenadas, 52; avisos, 259;

Explotación.—Contadores comprobados, 555; aforos he­
chos, 60; reconocimiento de fincas, 62.

SUBASTAS Y  CONCURSOS

SUBASTA RARA LA ADQUISICIÓN DE CEMENTO PARA LAS OBRAS 
Dlt SOLERA Y  RECINTO DEL TERCER DEPÓSITO

En conformidad con lo acordado por el Consejo de Ad­
ministración en la sesión de hoy, esta Comisaria Regia ha 
acordado la adquisición, en subasta pública, de 300 tonela­
das de cemento portland artificial para las obras de solera 
y recinto del tercer De[>ó,sito. .

El presujntusto de dicho material es de 18.GOO pesetas y 
el depósito provisional para poder concurrir a dicha subas­
ta de 500 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la liisirucción de 19 tía Julio de 19)3, en Madrid, ame la 
Comisaría Regia de! Canal de Isabel II, sita en el lugar 
t[ue ocupan las oficinas del Consejo de Administración de 
dicho Canal, calle de Alarcón, núm. 7, segundo, el día 27 
de Mayo del corriente año, a las once horas y treinta minu­
tos, hallándose de manifie sto, para coiiocitniemo del públi­
co, las condiciones del suministio en la Dirección técnica 
del propio Canal.

Se admitirán proposiciones en las citadas oficinas del 
Consejo de Administración de! Canal de [sahel H y en las 
de la sección de Fomento de los Gobiernos civiles de las 
proviiieias de Avila, Cuenca, Guadalajara, Begoviív y T o ­
ledo, en las horas hábiles de despacho, desde el dia de la 
fecha, hasta las trece horas del 22 de Mayo próximo.

Las proposieioiios se presentarán en pliego cerrado y 
en papel sellado de la clase 11,", acompañadas por separa­
do del resgaardo que acredite haber consignado, como ga­
rantía para tomar parte en la subasta, el depósito provisio­
nal, en efectivo, en Cédulas del Canal de Isabel II o en 
Pti'os valores de) Estado al tipo asignado por las disposi-



cienes vigentes, en 1« Cnja gener«! de]Depósitos o cual­
quiera desús sucursales, en la del Canal o en la del Banco
de España, . . .

En el caso de que resulten dos o más proposiciones igua­
les, se procederá en el mismo acto por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsis­
tiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adju­
dicación del suministro.

Madrid 29 de Abril de 1914.—El Comisario Regio, José 
Ferrándiz.

Modelo de proposición.

U.N. N., vecino de..... según cédula personal número  
enterado del anuncio publicado en la Q'tceUi de Madrid 
con fecha....., y de las condiciones y requisitos que se ex i­
gen para la adjudicación en pública subasta del suministro 
de 300 toneladas de cemento portlaiid artificial para las 
obras de solera y recinto del tercer Depósito, se compro­
mete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad dé..... (aquí la proposición que se haga, admitien­
do o mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir­
tiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese detenninadameiite la cantidad escrita en letra, en 
pesetas y céntimos, así como todas aquéllas en qne se aña­
da alguna cláusula,) •

(Fecha y firma del ■proponente.)

SUBASTA PAIÍA LA ADQUISICIÓN DB AUENA PARA LAS OBRAS 
DE CUBIERTA DEL TEHOER DEPÓSITO

En conformidad con lo acordado por el Consejo de Ad 
ministración en la sesión de lio y, esta Comisaría Regia lia 
acordado la adquisición, en subasta pública, de 4 000 me­
tros cúbicos de arena para las obras de cubierta del tercer 
Depósito.

El presupuesto de dicho material es de ‘24.000 pesetas, 
y el depósito provisional para poder concurrir a dicha 
subasta de 250 pesetas.

Da subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 19 de Julio de 1913, en Madrid, ante la 
Comisaría Regia del Canal de Isabel II, sita en el lugar 
que ocupan las oficinas del Consejo ele Administración de 
diciio Canal, calle de Álarcón, núm. 7, segundo, el día 26 
de Mayo del corriente año, a las doce horas y treinta mi­
nutos, tiallándose de manifiesto, para conoeimieiito del pú- 
büeo, las condiciones del sumistro en la Dirección técnica 
del propio Canal.

Se admitirán proposiciones en las citadas oficinas del 
Consejo de Administración del Cana! de Isabel II  y en las 
de la.sección do Fomento de los Gobiernos civiles délas 
provincias do Avila, Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole­
do, en las horas hábiles de despacho, desde el día de la fe­
cha basta las trece horas del 22 de Mayo próximo.

Las proposiciones se presentarán en pliego eei'rado y 
en papel sellado de la clase 11.“ , acom paliadas por separa- 
<lo del resguardo que acredite haber consignado, como ga­
rantía para toraai' parte en la subasta, el depósito provisio­
nal, eii efectivo, en Cédulas del Canal de Isabel II o en 
otros valores del Estado, al tipo asignado por las disposi­
ciones vigentes, en la Caja general de Depósitos o cual­
quiera de sus sucursales, en la del Canal o en la del Banco 
(le España.

En el caso de (pie resulten dos o mas proposiciones 
iguales, se procederá eii el mismo acto por pujas a la llana, 
ciuriint(i el término de (piince minutos, entre los amores de 
aquelhis proposiciones, y si terminado dicho plazo subsis­
tiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adju 
dicación del suministro.

Madrid 29 de Abril de 1914,- El Comisario Regio, José 
Frrrándtz,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... según cédula personal núm......
gnterado del anuncio publicado en la Qqceta dg ifcfadj’ííi

con íécba....., y de las condiciones y  requisitos que se ex i­
gen para la adjudicación, en pública subasta, del suminis­
tro de 4.000 metros cúbicos de arena para las obras de cu­
bierta del tercer Depósito, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción a los expresa­
dos requisitos y  condiciones, por la cantidad de.....(aquí
la proposición que se haga, admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des­
echada toda proposición en que no se exprese determina­
damente la cantidad, escrita en letra, en pesetas y cénti­
mos, así como todas aquéllas en que se añada alguna 
clánsula).

(Fecha y firma del proponente). ,

SUBASTA RARA LA ADQUISICIÓN DE P IEDRA MACHACADA PARA 
LAS OBRAS DE CUBIERTA DEL TERCER DEPÓSITO ‘

En conformidad con lo acordado por el Consejo de Ad­
ministración en la sesión de hoy, esta Comisaría Regía, 
ha acordado la adquisición en pública subasta de 1.700 me­
tros cúbicos de piedra machacada para las obras de cubier­
ta del tercer Depósito,

El presupuesto de dicho material es de 23,800 pesetas, 
y el depósito provisional para poder concurrir a dicha su­
basta, de 500 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos pol­
la Instrucción de 19 de Julio de 1913, en Madrid, ante la 
Comisaría Regia del Canal de Isabel II, sita en el lugar 
que ocupan las oficinas del Consejo de Administración de 
dicho Canal, calle de Alarcón,.núm. 7, segundo, el día 26 
de Mayo del corriente año, a las doce lioras, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, las condicio­
nes del suministro en la Dirección técnica del propio Canal.

Se admitirán proposiciones en Jas citadas oficinas del 
Consejo de Administración del Canal de Isabel II y en las 
de la sección de Fomento de los Gobiernos civiles de las 
provincias de Avila, Cuenca, Guadalajara, Segovia y To­
ledo, en las horas hábiles de despacho, desde el día de la 
fecha hasta las trece horas del 22 de ¡Mayo próximo.
' IjRS proposiciones se presentarán en pliego cerrado y 
en papel sellado de la clase 11.“ , acompañad as, por sepa­
rado del resguardo que acredite haber consignado, como 
garantía para tomar parte en la subasta, el depósito provi­
sional, en efectivo, en Cédulas del Canal de Isabel II  o en 
otros valores de! Estado al tipo asignado por las disposi­
ciones vigentes, en la Caja general de Depósitos o cual­
quiera de sus sucursales, en la dól Canai o en la del Banco 
de España. _ ,

En el caso^eii que resulten dos 0 más proposiciones 
iguales, se procederá en el mismo acto por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones, y, si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación de) suministro.

Madrid 29 de Abril de 1914,— El Comisario Regio, José

Modelo de proposición,

D. N. N , vecino de.... . según cédula personal núm-......
enterado del anuncio publicado en la tìac.eta de Madrid
con fecha...... y de las condiciones y  requisitos que se
exigen para la adjudicación enjpública subasta del sumi­
nistro de 1,700 metros cúbicos de piedra machacada para 
las obras de cubierta del te leer Depósito, se compromete a 
tomar a su cargo dicho suministro, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.....•, (aquí la proposición que se haga, admitiendo o me­
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en leti-a, en pesetas 
y céntimos, así como toiias aquéllas en que se añada al­
guna cláusula).

[Fecha y firma del proponente.)

1
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SUBASTA PARA LA ADtimSICIÓN DE PIEDRA MACHACADA PARA 
LAS OBRAS DE SOLERA Y RECINTO DEL TERCER DEPI^SITO

Eli eotiformidad con lo acoi'tlado por el Consejo de Ad- 
ministnición en la sesión de hoy, esta Comisaria liej^ia ha 
acordado la adquisición, en pública subasta, de 1.700 me­
tros cúbicos de piedra machacada para las obras de solera 
y recinto del tercer Depósito.

El presupuesto de dicho material es de 23.800 pesetas y  
el depósito provisional para' poder coneurrir a dicha subas­
ta, de 500 pesetas.

La subasta se celebi'anV en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 19 de Julio de 1913, en Madrid, ante la 
Comisaría Regia del Canal del Isabel II, sita en el lugar 
que ocupan las oficinas del Consejo de Administración de 
dicho Canal, calle de Alarcón, núm. 7, segundo, e! día 27 
de Mayo del corriepte año, a las doce horas, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, las condiciones 
del suministro en la Dirección técnica del propio Canal.

admitirán proposiciones en las citadas oficinas del 
Consejo de Administración del Canal de Isabel II y en las 
de la sección de Fomento de los Gobiernos civiles de las 
provincias de Avila, Cuenca, Guadalajara, Segovia y To­
ledo, en las horas hábiles de despacho, desde el día de la 
fecha hasta las trece horas del 22 de Mayo próximo.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y en 
papel sellado de la clase 11."', acompañadas por separado 
del resguardo que acredite haber consignado, como garan­
tía para tomar parte en !a subasta, el depósito provisional, 
en efectivo, en Cédulas del Canal de Isabel II o en otros 
valores del Estado, ai tipo asignado poT las disposiciones 
vigentes, en la Caja geueral de Depósitos o cualquiera 
(le sus Sucursales, en la del Canal o en la del Banco de Es­
paña.

En el caso de que resulten dos o más proposiciones igua­
les, se procederá en el misino acto poi' pujas a la ¡lana, du­
rante el término de quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsis­
tiese la igualdad, aa decidirá por medio de sorteo la adju­
dicación del suministro.

Madrid 29 de Abril de 1914.~ E I Comisario Regio, Jové 
Ferrándiz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... según cédula personal núm... ,,
enterado del anuncio publicado en la Gac.pAa de M/idrid 
eon fecha....., y de las condiciones y  requisitos que se exi­
gen para la adjudíeación en pública subasta del suministro 
de 1.700 metros cúbicos de piedra machacada para las obras 
de solera y recinto del tercer depósito, se compromete a to­
mar a su cargo dicho suministro, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
de..... (aquí la proposición que se haga, admitiendo o me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, en pesetas 
y céntimos, asi como todas aquéllas eu que se añada algu­
na cláusula).

("Fecha y firma del pvoponente),

SUBASTA PAB.4 LA  ADtiUISIClÓN DE CEMENTO PARA LAS OBRAS 
DE TERMINACIÓN DEL DEPÓSITO INFERIOR DEL CANAL T'HANS-

VERSAL

En conformidad con lo acordado por e! Consejo de Ad­
ministración en la sesión de hoy, esta Comisaría Regia ha 
acordado la adquisición, en subasta pública, de 300 tone­
ladas do cemento portland aiTificial para las obras de ter­
minación do! Depósito inferior del Camii transversa!.

El presupuesto de dicho maierial, es de 24.600 pesetas y 
el depósito provisional para poder concuiTir a dicha subas­
ta., de 500 pesetas.

La subasta se celebrará eii los términos prevenidos por 
la Instrucción de 19 de Julio de 1913, en Madrid, ante la 
Comisaría Regia del Canal de Isabel II, sita en el lagar 
que ocupan las oficinas del Consejo de Administración de

dicho Canal, calle de Alarcón, núm. 7, segundo,' el día 26 
de Mayo del corriente'año, a las once horas y treinta mi­
nutos, liallándose de manifiesto, para conocimiento del pu­
blico, las condiciones del suministro en la Dirección técnica 
del propio Canal. .

Se admitirán proposiciones en-las citadas oficinas del 
Consejo de Administración del Canal de Isabel II y en las 
de la sección de Fomento de los Gobiernos civiles de las 
provincias de Avila, Cuenca, Guadalajara, Begovia y T o ­
ledo, en las horas hábiles de despacho desde el día de la fe­
cha hasta las trece horas del 22 de Mayo próximo.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y en 
papel sellado de la clase 11.'', acompañadas por separado 
del resguardo que acredite haber consignado, como garan­
tía para tomar parte en la subasta, e] depósito provisional 
en efectivo, en Cédulas del Canal de Isabel II, o en otros 
valores del Estado, al tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, en la Caja general de Depósitos, o cualquiera de 
sus sucursales, en la del Canal o en la del Banco de Es­
paña,

En el caso de que resulten dos o más proposiciones 
iguales, se procederá en el mismo acto por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, entre los autores do 
aquéllas proposiciones, y si terminado, dicho plazo subsis­
tiese la igualdad, se decidirá por raedlo del sorteo la adju­
dicación del suministro. '

Madrid 29 de Abril do 1914.—El Comisario Regio, José 
Ferrándiz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....., según cédula personal núm.,
enterado del anuncio publieado'en la Gaceta de Madnd, aon
fecha....  y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta del sumiiiiatro de 
3Ó0 toneladas de cemento portland artificial, para las obras 
de terminación del Depósito inferior del Canal transver­
sal, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro 
con estricta sujeción a los exprès idos requisitos y condi­
ciones, por la cantidad de..... (aquí la proposición que se
haga, admitiendo o mejorando lisa y  llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que sei'á deseciiada toda proposi­
ción en que no se exprese determinadamente la cantidad 
escrita en letra, en pesetas y céntimos, así como todas 
aquéllas en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma delproponente).

SUBASTA PARA LA  ADQUISICIÓN DE ABENA PARA LAS OBRAS 
DE SOLERA Y  HECINl'O DEL TERCER DEPÓSITO

En conformidad con lo acordado por el Consejo de Ad­
ministración en la sesión de hoy, esta Comisaría Regia lia 
acordado la adquisición en subasta pública de 4.000 me­
tros cúbicos de arena para las obras de solera y recinto 
del tercer Depósito.

El presupuesto de dicho material es de 24.000 pesetas, 
y el depósito provisional para poder concurrir a dicha su­
basta es de 250 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 19 de Julio de 1913, en Madrid, ante la 
Comisaría Regia del Canal de Isabel II, sita en e! Jugar que 
ocupan las oficinas del Consejo de Administración de diclio 
Canal, calle de Alarcón, núm, 7 segundo, el día 27 de 
Mayo del corriente año, a las doce horas y treinta minutos, 
hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, 
las condieioiiee del suministro en la Dirección técnica del 
propio Canal.

Se admitirán proposiciones en las citadas oficinas del 
Consejo de Administración del Canal de Isabel II  y en las 
de la sección de Fomento de los Gobiernos civiles de las 
provincias de Avila, Cuenca, Guadalajara, Segovia y To­
ledo, en las horas hábiles de despacho desde el día de la 
fecha hasta las trece horas del 22 de Mayo próximo.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y  
papel sellado de la clase 11.“ acompañadas por separado 
del resguardo que acredite haber consignado, como garaii-



tía para tomar parte en la subasta, el depósito provisional 
en efectivo, en Cédulas del Canal do Isabel 11 o en otros 
valores del Estado al tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, en la Caja general de Depósitos o cualquiera de 
sus sucursales, en la del Canal o en In del Banco de Es­
paña.

En el caso de que resulten dos o más proposiciones 
iguales, se procederá en el mismo acto por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, entre ios autores de 
aquellas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsis­
tiese la igualdad, se decidirá por medio del sorteo la eje­
cución del suministro,

Madrid 29 de Abril de IHM.—El Comisario líegio, José 
Fvrrándiz.

Modelo de proposición,

D. N, N., vecino de....., según cédula personal miiu..... ,
enterado de) anuncio publicado en la Gocef.a de Modi-id 
con fecha....., y de las condiciones y requisitos que se exi­
gen para la adjudicación en pública subasta del suminis­
tro de 4-000 metros cúbicos de arena para las obras de so­
lera y recinto del tercer Depósito, se compromete a tomar a 
su cargo di dio sumiiii.stro, con estricta sujeción a los expre­
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....
(aquí la proposición que liaga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desecliada toda proposición en que no se exprese determi- 
iiadameiite la cantidad, escrita en letra, en pesetas y cén­
timos, así como todas aquéllas en que se añada alguna 
cláusula).

 ̂ (Fecha y fii m i del projiojienfeJ,

COXOUIISO l'AHA LA ADqilIS lOlÓK DE CEMEN'1'0 l’ AKA U.Y8 
OlílíAS Dtt CUBIEllTA DEL ’l'EKOER DEPÓSITO

En eoiiíormidad con lo acordado por el Consejo de Admi^ 
nistración en su sesión do hoy, esta Comisaría Regia ba 
«cordado la adjudicación por concurso del suministro 
de ítOO toneladas de cemento portland artificial para las 
obras de cubierta del tercer f)epósÍto.

Ei presupuesto de dicho suministro es de 24.900 pesetas, 
y el depósito provisional para tomar pin te en el concurso, 
de 500 pesetas.

El pliego de condiciones y demás detalles se liailarán 
de manifiesto, desde la publicación de este anuncio, en la 
Dirección técnica de) Cuna] de Isabel II.

Las proposiciones se admitirán en la Secretaría del 
Canal hasta las trece horas del día 20 de Jlayo próximo, 
acompañadas cada una del resguardo que acredite liaber 
constituido en l,a Caja general de Depósitos, en la del Cana!

o en la del Banco de España, el depósito provisional en 
efectivo, en Cédulas del Canal de Isabel II  o en valores 
del Estado, al tipo que está asignado por las disposiciones 
vigentes. -

El concurso se celebrará el dia 23 de Mayo próximo, 
a las doce y inedia, en el Salón de Juntas de este Canal, 
Alareón, iiúiii, 7, segundo. No se adoptará resolución a l­
guna en el acto del concurso, limitándose a levantar acta 
del resultado que, en unión de las proposiciones presenta­
das, se someterá en la forma reglamentaria a la resolución 
dei Consejo de Administración, el cual se reserva la facul­
tad de adjudicar el destajo o desechar todas las proposicio­
nes presentadas, si por cualquiera circunstancia no consi­
derase ninguna admisible.

Madrid 29 de Abril de 1914.— El Comisario Regio, José 
Ferrándií}.

CONCDK80 l’ABA LA ADJODIOAOIÓN DEL DESTAJO DE LAS 
OBEtA8 DE CONSTRUCCIÓN DEL TÚ NE L DE PONDO DE LA

m a r g e n  d e r e c h a  UEI. EMBALSE DE PUENTES VIEJAS

Eli conformidad con lo acordado por ei Consejo de Admi­
nistración, en su sesión de hoy, esta Comisaria Regia ha 
acordado la adjudicación, por concurso, <iel destajo de las 
obras de coiisiracoion del túnel de fondo de 'la  margen 
derecha del embalse de Puentes Viejas.

E] presupuesto de dichas obras es de 24.534‘50 pesetas 
y el depósito pi Ovisioiial para tomar parte en el concurso 
de ÓOO pesetas. »

El pliego de condiciones y demás detalles se hallarán 
de maiiiftesto, desde ia publicación de este anuncio, en la 
Dirección técnica del Canal de Isabel II.

Las proposiciones se admitirán en la Secretaría del 
Canal hasta las trece horas del día 20 de Mayo próximo, 
acompañadas cada una del resguardo que acredite haber 
constituido en la Caja general de Depósitos, en la del Canal 
o en la del Banco de España, el depósito provisional en 
efectivo, en Cédalas del Canal de Isabel II  o en valores del 
Estado, al tipo que está asignado por las disposiciones 
vigentes.

El concurso se celebrará el dia 23 de Mayo próximo, 
a las doce horas, en el Salón de Juntas de este Canal, 
Alareón, núm. 7, segundo. No se adoptará resolución alga ■ 
na en el acto del concurso, limitándose a levantar acta del 
resaltado que, en unión de las proposiciones presentadas, 
se sometará en la forma reglamentaria a la resolución del 
Consejo de Administración, el cual se reserva la facultad 
de adjudicar el destajo o desechar todas las proposiciones 
presentadas, si por cualquiera circunstancia no considerase 
ninguna admisib'e.

Madrid 29 de Abril de 1914,— El. Comisario Regio, José 
Ferrándis.

l iOLüTÍN O t l C I A t  DEL C A N A L  DE ISABEL II
lista publicación en la cual se iiisertau todos los acuerdos, noticias y documentos olicia'es re- 

lucionados con el Ctinal de Isabel U, se publica qiiincenalmenté por aliora.
lis deg-ran utilidad ptii'a los abonados del Catial y para las personas que teiiírati i'elacioties 

con el mi.smo. ,

Jp-E tB O IO S  1 3 E  S X T S O r t lí^ C IO íS r

España, nn afio..........................................  3 pesetas.
Extranjero, id............................................. i  ídem.

Pillili) tie .Hìiscripeióii: Oficinas del Canal de Isabel TI, Alareón, 7.
l.UI’ KENTA MUNICIPAL


